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Resolución No. INCOP- 2013 - 000 081 

Dr. Juan Aguirre Ribadeneira 

DIRECTOR EJECUTIVO 

INSTITUTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Considerando: 

Que, el artÍCulo 226 de la Constitución de la República prescribe que "Las ills tituciolles del 
EstadoJ sus organismos, dependencias, las servidorcls o servidores públicos y las peJ:SOllas 
que actúell en virtud de Hila potestad estatal ejercerán solamente las cornpetencias y 
faCllltades qlle les seall atribuidas ell la COllstitució" y la ley. Telldráu e l deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 
los derechos recollocidos ell la Constitución. "; 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República señala que "Las compras públicas 
cumplirán COIl criterios de eficiencia, transparencia, calidad, re.\·pollsabilidad ambielllal y 
social. Se priorizardll los productos y servicios 1lacionales, el/. particular los provenientes 
de la economía po Pillar y solidaria, y de las micro, peque/jas y medianas u"idades 
productivas. "; 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Púhlica-LOSNCP-, publicada en el 
Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008, creó el Instituto Nacional de Contratación 
Pública -INCOP-, H • • • como Hn organismo de derecho público, técnico y autónomo, COIl 

persollalidad jurídica propia y autonomía admillistrativa, téc/lica, operativa, financiera y 
presupuestaria. Su máximo personero y representante legal es el Director Ejecutivo, 
designado por el Presidente de la República. "; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1282 de 29 de agosto de 2012, publicado en el Registro 
Oficial No. 788 de 13 de septiembre de 2012, se nombró al Director Ejecutivo del Instituto 
Nacional de Contratación Pública; 

Que, el artículo 7 de la LOSNCP determina que el Sistema Nacional de Contratación Pública 
(SNCP) es el conjunto de principios, normas, procedimientos, mecanismos y relaciones 
organizadas orienladas al planeamjenlo, programaclOn, presupueslos, co ntrol, 
administración y ejecución de las contrataciones realizadas por las Entidades Con tra tantes. 
Forman parte del SNCP las entidades sujetas al ámhito de esta Ley; 

Que, de acuerdo con el artÍCulo 9 ibídem, son objetivos prioritarios dc! Estado, en materia de 
contratación pública, entre otros, garantizar la transparencia y evitar la discrecionalidad en 
la contratación pública, además ue convenir la cont rataciün pública en un elemento 
dinamizador de la producción nacional y modernizar los procesos de contratación pública 
para que 1:ican una herramienta de eficiencia en la gestión económica de Jos recursos del 

Estado;~ 
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Que, 

Que, 

de conformidad coo lo contemplado en el artículo 10 de la LOSNCP, el lNCOp ejerccrá la 
rectoría del Sistema Nacional de Contratación Pública (SNCP) debiendo desarrollar y 
administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, así como establecer las 
políticas y condiciones de liSO de la información y herramientas electrónicas del Sistema, 
además de dictar normas administrativas, manuales e instructivos relacionados Con dicha Ley 
e incorporar y modernizar herramientas conexas al sistema electrónico de contrataclOn 
pública y subastas electrónicas, así como impulsar la interconexión de plataformas 
tecnológicas de instituciones y servicios relacionados; 

dentro de los objetivos y las polílicas antes referidas, es necesario contar con la normativa y 
herramientas técnicas que faciliten al usuario del SNCP el uso del mismo, para el cabal 
cumplimiento de los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia 
tecnológica. oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad rectores del Sistema; 

Que, el INCOP ha desarrollado las herramientas inl"rm,íticas para la aplicación de los 
procedimientos sometidos a Régimen Especial y Procedimientos Especiales. 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el numeral 11 del artículo 10 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y en el numeral 4 del artículo 7 de Reglamento General, 

Resuelve: 

Art. 1.- Aprobar las siguientes herramjcntas informáticas, para conocimiento, uso y aplicaci6n por 
parle de las entidades contratantes y contratistas. 

1.1 Para la aplicación de los procedimientos sometidos a Régimen Especial: 

a) Adquisición de Fármacos; 
b)Asesoría y Patrocinio Jurídico; 
e) Asesoría y Patrocinio Jurídíco - Consultas Puntuales y Específicas; 
d) Bienes y Servicios Únicos - Proveedor Único; 
e) Comunicaci6n Social - Contratación Directa; 
O Comunicación Social- Proceso de Seleccirín; 
g) Contrataciones con Empresas Públicas Internacionales; 
h) Contratos entre Entidades Públicas o sus Subsidiarias; 
i) Obra Artística, Científica y Literaria ; 
jl Repuestos o Accesorios; 
k) Sectores Estratégicos; 
1) Transporte Correo Interno o Internacional ; 
m) Contratos de Instituciones Financieras y de Seguro del Estado; 
n) Empresas Públicas Mercantiles y sus Suosidiarias; y, 
ñ) Contratacirín de Seguros. 
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Art. 2.- Disponer que las entidades contratantes señaladas en el artículo 1 de la LOSNCP utilicen 
de manera obligatoria las herramientas de Régimen Especial y Procedimientos Especiales, que se 
encuentran habilitadas en el portal COMPRAS PUBLICAS. 

DISPOSICION GENERAL.- La utilización de las herramientas informáticas para llevar adelante 
los procedimientos sometidos a Régimen Especial y Procedimientos Especiales, será obligatoria 
para todas las entidades contratantes. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: La herramienta "Publicación" que aún se encuentra activa en el 
portal COMPRASPUI3LICAS para los procedimientos sometidos a Régimen Especial, cuyos 
trámites fueron iniciados anteriormente a la fecha de cxpcdicjón de esla Resolución y a los que no 
se aplicaron las nuevas herramientas antes descritas, deberán ser puhlicados en la referida 
herramienta, por parte de las entidades contratantes, hasta el 28 de febrero de 2013. 

ARTÍCULO FINAL.- VIGENCIA.- La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de 
su emisión y será publicada en el portal COMPRASPUBLICAS, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE. 

Dado en el Despacho del Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública, en la 
ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a 3 ~ [1:[ l~lJ 

+ ~ 
v¡-=r.->wan-Aguirre ¡nacteneira 

DIRECTOR EJECUTIVO 
INSTITUTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Certifico que la presente Resolución fue firmada y aprobada el día de hoy, 3 D ENE 2013 

.; 
Dr. H laño 

Director Nacional de Seeret ría General 
INSTITUTO NACIONAL DE CONTID\TACIÓN PÚBLICA 
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